
Número 45. Miércoles 15 de Abril de 1863. 8 Cuartos.

OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

^  VIERNES.— L os SUSCRiTORES DE ESTA 
LIUDAD, pagaran 6  REALES AL MES, Y 8  LOS DE FUERA, FRANCO EL PORTE. L o s  ANUNCIOS PARTICULARES QUE SE QUIERAN INSERTAR EN EL BüLETIN, PRÉVIA LICENCIA DEL S eñ o r  G o b e r n a d o r , p a g a r An  m edio  r e a l  p o r  l ín e a .
PARTE OFICIAL.

SECCION DE L A GACETA DE MADRID. PRESIDENCIA
- ¥ a Reina Nuestra Se- 
nora (Q. D. G.) y su augusta 
rteal lamiha continúan en es
ta córte sin novedad en su im
portante salud.

REALES DECRETOS.

De conformidad con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Es
tado al Jefe de Escuadra D. José María 
Hajcon y Mendoza, comprendido en el art.
7. de la ley relativa 4 la organización y 
atribuciones del Consejo de Estado, y en 
destinarle 4 la Sección de Ultramar del 
espresado Consejo.

Dado en Palacio 4 primero de Abril de 
mu ochocientos sesenta y tres.
n  p  <le la Real mano.
El Presidente del Consejo de Ministres,M a r q u e s  d e  M ir a f l o r e s .

_ De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Vizcaya á D. Francisco Mu
ñoz, electo por mi Real decreto de 18 de
Các'eres*̂ '̂ *” ^ Para igual cargo en la de

Dado en Palacio 4 ocho de Abril de 
mu ochocientos sesenta y tres.
P ,  T >  J^ubncado de la Real mano. 
El Presidente del Consejo de Ministros,M a r q u e s  d e  M i r a f l o r e s .

gobierno  de pr o v in cia ,
. Circular núm. 08.

Atenciones carcelarias.
Los Alcaldes de los pueblos que 4 

continuación se espresan proourar4n te

ner cubierto con opurtunidad el segun
do trimestre de atenciones carcelarias del 
partido, esperando del celo de dichos Al
caldes no dar4n lugar 4 que se Ies pue
da recordar de nuevo.

Albacete 14 de Abril de 1863.—/oíd 
Galloslta.

Abengibre.
Alaloz.
Alborea.
Aícal4 del .Túcar.
Balsa de Vés.
Carcelen. •
Casas de Juan Nuñez.
Casas de Vés.
Cenizate.
Fuente-albilla.
Golosalvo.
Jorquera.
Mahora.
Mütilleja.
Navas de Jorquera
Pozo-lorente.

Otra núm. 69.

Al Alcalde de Villalgordo del Júcar 
digo con esta fecha lo que sigue;

»He visto con la mayor satisfacción 
la puntualidad en la presentación y la 
exactitud en las cifras del presupuesto 
municipal de esa villa. El esmero y cui
dado con que est4 hecho ese trabajo y 
sus elegantes formas patentizan el celo 
de V. y la inteligencia y laboriosidad 
del Secretario de ese Ayuntamiento. Al. 
dar 4 V. las pacías, por este servicio, 
las har4 estensivas en mi nombre al ci
tado Secretario teniendo ambos entendi
do que he mandado se ponga de ma
nifiesto un ejemplar del presupuesto de 
esa villa en la Secretaria de este Go
bierno para que sirva de modelo 4 las 
demás corporaciones municipales y co
nozcan el esmero y puntualidad con que 
se ha llenado este servicio por esa Al
caldía y que se haga mención especial 
de este asunto en el Boletín oficial de 
la provincia para noticia de todos y sa
tisfacción de los funcionarios que con 
tanto tino cumplen los deberes que la 
ley les impone.»

Lo que he dispuesto se inserte en 
el Boletin oficial, para conocimiento de 
los Alcaldes y Secretarios de Ayunta
miento de los pueblos de esta provincia.

Albacete H  de Abril de 1863.— 
José Gallostra.
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Administración principal de 
Propiedades y D.s del Estado.

Según lo dispuesto en Reales órde
nes é insíruccíones vigentes se saca 4 
pública ^subasta para su arrendamiento

por tiempo de un año, que dar4 prin
cipio en 3 de Julio del presente, una 
finca urbana, procedente del Clero, sita 
en la villa de Casas-Ibañez, por la can
tidad y bajo las condiciones que contie
ne el pliego ín.serto 4 continuación. Di
cho acto tendr4 lugar en esta capital 
ante la presidencia del Sr. Gobernador 
civil con asistencia del Administrador que 
suscribe y Escribano de Hacienda, y en 
Gasas-lbañez, ante el Alcalde eonstilu- 
cional, el Procurador Sindico y un Es
cribano ó Secretario de su Ayuntamien
to el día 17 de Mayo del corriente año, 
de H  4 12 de su mañana.

Albacete 13 de Abril de 1863.— 
N . Ajarlos Rubio.
Número

dcl
inventario

FINCA QUE SE CITA.

3 Un horno de pan cocer, 
sito en la calle de S, Jorge 
de Casas-Ibañez, que per
teneció 4 la f4brica par
roquial de esa villa en la 
cantidad de........................  760 rs.

Pliego de condiciones que ha de regir
en la subasta de arrendamiento de la
finca que se expresa en el anterior
anuncio.
1. '  El remate so celebrar4 en esta 

capital ante el Sr. Gobernador civil, y 
en Casas-Ibañoz ante el Alcalde consti
tucional el dia y hora que v4 referido.

2 . * No se admitir4 postura menor 
que la señalada 4 dicha finca.

3 . ® El arrendatario pagará por tri
mestres adelantados el importe del ar
riendo, pero deberá afianzar 4 satisfac
ción de la Administración la seguridad 
de su contrato.

4 . ‘ El arriendo será por tiempo de 
un año, y dará principio en 3 de Ju
lio del presente prévla aprobación del 
espediente por la superioridad.

5. En el caso de que el arrenda
tario no cumpliese con la obligación de 
pago en los términos contratados que
dará sngeto 4 la acción que contra él 
intente la Administración, y 4 satisfacer 
los gastos y perjuicios 4 que diese lugar.

Si llegase el caso de la egecncion 
para la cobranza del arriendo, se en
tenderá rescindido el contrato, y so pro
cederá 4 nuevo arriendo en quiebra.

6 . ® Las contribuciones ordinarias que 
afectan 4 la finca de que se trata, será 
de cuenta del arrendatario el pago de 
ellas.

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



Comisión principal de "Ventas 
de Propiedades del Estado.

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de esta provincia y en virtud de 
las leyes de 1.® de Mayo de iSdo y 
11 de Julio de 1856 é instrucciones pa
ra  su cumplimiento se saca á pública 
subasta para el dia y hora que se di
rá  las fincas siguientes.

Remate para el dia 22 de Mayo de 
1863 ante el Señor Juez de primera 
instancia de esta ciudad D. Joaquín Sán
chez Cantalejo y Escribano D. José Ló
pez Campos, que tendrá efecto en la 
casa del Juzgado desde las 12 de su 
mañana en adelante.

PROPIOS.

Rústicas.

Número
del

Inventario

Mayor cuanha.

23 1 5  Una dehesa de pastos titulada 
las Lomas en término de Alborea 
y  procedente de sus propios, de 
cabida 960 fanegr.s equivalentes 
á 670 hectáreas, 78  áreas y 84 
centiáreas, las cuales constan de 
74 porciones á saber:

1 . * Una loma llamada Los Ralle-
jos. Linda S. término de Toya, 
M. terrenos de propiedad parti
cular de José Serrano (a) Paleta, 
P . la Vereda y N. la Dehesa Ro
ya!. Su cabida 201 fanegas.

2 .  * Otra id. llamada Cerro de la
Casa. Linda S. Tomás Arenas,
M. Pedro Pitón, P . Juan García 
Saez y N. Jorge C entreras. Su 
cabida 5 fanegas.

3 . * O tra id. llamada Mocbuela.
Linda S. José Martinez M. Jorge 
Pardo, P Juan José Talabera y
N. herederos de José Arenas. 
Su cabida 2  fanegas 6  celemines.

4 /  Otra id. llamada la Costenica. 
Linda S. camino de Toya, M. egi- 
dos del pueblo, V. camino del 
Ardal y N. Andrés Villena. Su 
cabida 8 fanegas.

5 /  Otra id. llamada Cerro de 
Iniesta. Linda S. Antonio Pauli
no Vida!, M. Antonio Valero. P. 
Juana Arenas y Juan José Domín
guez Su cabida 8 fanegas:

6.* O tra id. llamada Calarroya. 
Linda S Cosme Gómez, M, Ca
pellanía de D. Pedro Ortiz, P. 
Juan Francisco Villena y N. Don 
Andrés Villena. Su cabida 18 fa
negas.

•7.* O ra id. llamada Loma de Pe 
ña-llubia y Gañadizo de la senda 
de Jorquera. Linda S . y N. Don 

. Saturnino Solano, M. Pedro Par
ra y P. María Torres. Su cabida 
12 fanegas.

8 .  * Otra id. llamada Sarretilla.
Linda S. Pedro Parra , M. Don 
Andrés. Villena, P. Salvador Her
rero y N. camino de Jorquera. 
Su cabida 13  fanegas,

9 .  * O tra id. llamada Cerro Slerme-
jo , Linda S. Juan Mañez, M. Pas
cual López, P. Quiro García y N. 
D . Andrés Villena. Su cabida 10 
fanegas.

10  O tra id. llamada Peñado V an- 
diaga. Linda S. camino de Jorque
ra, M. D. Andrés Villena, P. Jai
me Mora y N. Francisco Talabe
ra . Su cabida 15 fanegas 6 ce
lemines.

11 O tra id. llamada Calderón de 
Pajón, Linda S. camino del Cor

ral de Labor. M. Francisco Aya. 
P. camina de Jorquera y N. Pas
cual Herrero. Su cabida 17 fa
negas.

12 O tra id. llamada Cerro de 
Santa Bárbara Linda S. Charco 
de los Olmos, M. Salvador H er
rero, P. Juan Francisco Villena, 
y N. Ramón García Saez. Su c a - ' 
bida 1 fanega 6  celemines.

15  Oirá id. llamada del America
no. Linda S. Antonio Carrion, M. 
Juan Giménez, P. Pascual Herre
ros y N. Juana Arenas. Su cabida 
2  fanegas.

1 4  O tra id. llamada Sarrelilla del 
Santo. Linda S. Ramón García 
Saez, M. Juana Arenas, P. cami
no de Toya y N. Pedro Parra. Su 
cabida 20 fanegas.

15 Otra id. llamada Eras de Be
nito Pardo. Linda S. Carril de 
Toya, M. Pascual Carrion, P. 
Quiro Cantero y N. Antonio Va
lero. Su cabida 1 fanega.

16  O tra id. llamada Hoya do Mi- 
zaran Linda S. Juan García Saez, 
M, camino del Pinillo. P . Pascual 
Perez y N. Capellanía de Pedro 
Ortiz Su cabida 5  fanegas.

17 O tra id. llamada el Gollizno. 
Linda S. Juan Francisco Villena, 
31. 3Iaria Torres, P- Juan García 
y N- José Pardo. Su cabida 7 fa- 
negas

18 O tra id llamada Zorrera. Lin
da S Josefa Perez, M. Juan Fran
cisco Villena, P. Pascual Herrero 
y N. Juan José Fernandez. Su ca
bida 12 fanegas

19 O tra id. llamada Cerro del 
Pinillo; Linda S. Juan Francisco 
Villena. 31. y P. Juan  José Fernan
dez y N. camino á la huerta de 
Osejero. Su cabida 0 fanegas,

2 0  Otra id. llamada Ombría de la 
Sima. Linda S. José benandez, 
31. Andrés Villena, P. y N. Don 
Juan Francisco Villena. Su cabida 
5 fanegas.

21 Otra id. llamada Pozo de P(^ 
dro 3Iingo. Linda S. FraLcisco Vi- 
llena Ferrez. 31. camino de Casas 
de Vés. P. José Pardo y N Cape
llanía de D Pedro Ortiz. Su cabi
da lo  fanegas.

2 2  Otra i<l. llamada Cerro de los 
Corrales. Linda S. camino de Ca
sas de Vés, M. camino de la Ca
ñada. P. Ramón Villena y N. 
Alonso Pardo. Su cabida 40 fa
negas.

2 5  Otra id llamada Peña de 3Iar- 
co. Linda S, senda de los seste
ros. 31. y P. Pascual 3Iartinez y 
N. Francisco Carrion, Su cabida 3 
fanegas.

24 Oirá id. llamada Ginés 3Iarli- 
ncz. Linda S. Antonio Paulino 
Vidal, M, Saturnino Solano, P. 
Agustín Olmo y N, Francisco Car
rion Su cabida 1 fanega.

25  Otra id. llamada el Cortijo. 
Liúda S Jorge Pardo, i\I. Alonso 
Pardo, P. senda de los Sesteros y 
N. Capellanía de D. 3Iarlin José 
Elorriaga. Su cabida 5 fanegas.

2 6  O tra id. llamada Cerrogordo. 
Linda S. camino de Casas de Vés, 
31. Pedro Parra P. Capellania de 
D. Pedro Ortiz y  N. Sebastian 
López. Su cabida 15 fanegas.

27 Otra id. llamada Fuente de 
los Pinos. Linda S. Capellanía de 
D. Pedro Ortiz, 31. Pascual T or
res P. Ramón Cañada y N. Tomás 
Arenas. Su cabida 7 fanegas.

28  O tra id. llamada Hoya de Jara. 
Linda S. Pascual Herrero, 31. 
Ramón Cañada, P . camino de la 
Cañada y N. Casiano Valero. 
Su cadida 3 fanegas.

29 Otra id. llamada Hoya de 3Ia- 
lla. Linda S. Sebastian López, 
31. capellania d e D .  Pedro Ortiz, 
P. Antonio Vidal y N. Jorge Par
do. Su cabida 1 fanega.

30 O tra id. llamada Cerrajqn. Lin
da S, 3Iigue! Contreras. 31. ca
mino de la huerta de Orejera, 
P , Juan Francisco Villena y N. 
D. Juan Carrion. Su cabida 6 
fanegas, 6 celemines.

31 Otra id llamada Cerro del Cu
ra . Linda S. Pascual Talayera, 
31. Pedro Parra y senda de la 
huerta de Orejera, P . 31iguel Con
treras y N. D. 3!artin José E ló r- 
riaga. Su cabida 18 fanegas.

32 Otra id. llamada Tragaleños.
Linda S, D. Andrés Villena, 31. 
3íartin Soríano, P. y N. herede
ros de Juan Pardo. Su cabida 1 
fanega, 6 celemines.

53  O tra id. llamada Orejera. Lin
da S. y 31. D. Andrés José Vi- 
llena, P. Andrés Villena y N. 
D. José Fernandez. Su cabida 50 
fanegas.

3 4  Otra id. llamada Casa del 3Ie- 
nor. Linda S. Andrés Villena, 
31. y N. D. Andrés . José Villena 
y P. Juan Bolea Su cabida 2  
Ámegas.

55 Otra id llamada de Peñascon. 
Linda S. término de Casas de 
Ves. 31. Franciso Alcañiz, P . y N. 
D. Andrés José Villena. Su ca
bida 10 fanegas, 6 celemines.

50  Otra id. llamada de Cardón. 
Linda S. término de Casas de 
Ves, 31. D. Andrés José Villena, 
P y N. Juan José Pardo. Su ca
bida 50 fanegas.

37 Otra id. llamada 31edianil de 
D. Asensio. Linda S. y 31. Juan 
José Pardo, P. y N. Anselmo 
Pardo Su cabida 2 fanegas.

38 Otra id. llamada Orno del Li
gero. Linda S. Gerónimo Fer
nandez, 31. Anselmo Pedron, P. 
viuda de Zapata y Emeterio 
Solano. Su cabida 6 fanegas.

39 Otra id. llamada Casilla de An
tonio Ochando. Linda S. Pascual 
Cabañil, M. Antonio Cantero, P, 
Lucas Antonio y N. Juan Anto
nio Cabañil. Su cabida 5  fanegas.

40  Otra id. llamada Chapetas y 
Pedraleja. Linda S. Gerónimo 
Fernandez, 31. Francisco Tala
bera, P. Pascual Auñez Saez y 
N. D. Andrés Villena. Su cabi
da 84  fanegas.

41 O tra id. llamada Fuente del 
Cerro Cucbillos. Linda S. Fran
cisco Alcañiz, M. Juan 3Iartes, 
P . Antonio Slondejar y N. Juan 
García. Su cabida 2  tánegas, 6 
celemines.

42  Otra id. llamada Cerro Cu
chillos. Linda S Juan 3Iartes, M. 
Juan Francisco Villena, P. Juan 
José Fernandez y N. Antonio 
Mondejar. Su cabida H  fanegas.

4 3  O tra id llamada Camino de 
Casas de Ves. Linda S. Pas
cual Herrero, 31. Quirico García, 
P. capellanía de D Pedro Ortiz 
y N. Pascual Berdejo. Su cabida 
2  fanegas.

4 4  Otra id. llamada Fuente del 
Canto. Linda S. término de Casas 
dc'Ves, M. y P. D. Andrés Vi-

llena y  N. 3Iárcos Gaveras. Su 
cabida 45 fanegas.

45 Otra id. llamada de 31osca. 
Linda S. término de Casas de 
Ves, 31. Diego Gómez, P . Juan 
Francisco Rodenas y N. camino 
de Toya. Su cabida 4 0  fimegas.

46 Otra id. llamada Gañadizo de 
Pascual Huerto. Linda S.-. M., P. 
y N. herederos de 31iguel Rome
ro . Su cabida 14 fanegas.

47 O tra id. llamada Corral de Ce- 
brian. Linda S ., 31., P . y N. he
rederos de 3Iiguel Rodenas. Su 
cabida 5 fanegas, 6 celemines.

48  O tra id. llamada de Costuras, 
Linda S. senda del Corral de 
Cuesta, 31 herederos de 31iguel 
Rodenas, P. capellanía de Don 
Fi-anciscoRodenas y N. dichoshe- 
rcdei’os. Su cabida 4 fanegas.

4 9  Otra id. llamada de Cuesta. 
Linda S. vecinos de Casas (Jp Ves, 
31. y P. D. Andrés Villena y N. 
herederos de 3liguel Rodenas. Su 
cabida 23 fanegas. 6  celemines.

50 O tra id. llamada Gañadizo del 
Cbirrico. Linda M. Juan José 
Fernandez, P. Juan Francisco Vi- 
llena y N. 3Iartin Carrion. Su ca
bida 5 fanegas.

51 Otra id. llamada Fuente del 
Piejo Linda S. término de Casas 
de Vés, 31. Anselmo Pedron, P. 
Francisco Villena y N- Vicente 
Carrion. 2u cabida 10 fanegas. ,

52  Otra id. llamada Castellar. Lin
da S Francisco Villena, 31. To
más García, P . Pedro Montero 
y N  dicho Villena. Su cabida 2 
fanegas.

5 3  Otra id. llamada Barranco de 
Verano. Linda S-térrainode Casas 
de Vés, M. D. Agustín Ochan
do. P. José Gómez y N. Don 
Francisco Villena. Su cabida 20
fanegas. . r  , • i i

5 4  Otra id. llamada Umbría de la 
Cañada. Linda S . Valenlin Na
varro. M. Juan Ochando, P . Pe
dro P arra y N. D. Saturnino So
lano Su cabida 60  fanegas.

55 O tra id, llamada la Falsilla.
Linda S. camino de Catan^ja, 
31. 3Iartin Carrion. P. María Car
rion y N. viuda, de José Arenas. 
Su cabida 6 celemines.  ̂̂

56  Otra id. llamada El Nacimien
to. Linda S . , M.  y P. Saturnino 
Solanoy N. carril que sale del lia 
za de la Iglesia. Su cabida 6 la- 
negas. ^

57 O tra id. llamada del Canalizo.
Cinda S: Saturnino Solano, M. 
Juan Gacía, P. Antonio Roda y 
N . D ,  Andrés Villena. Su cabida 
2  fanegas. /  .

58 O tra id. llamada Nacimiento 
Viejo. Cinda S. Antonio- Rodai 
31. Juan Francisco Perez, P . Fran
cisco Carrion y N. D. Andrés 
Villena. Su cabida 5  fanegas.,

59 O tra id. llamada Casila ne
Pascual Nuñez Saez. Cinda
camino del Nacimiento. 31. y 1 • 
herederos de Isabel Perez y A- 
Pascual Nuñez Saez. Su cabida 
1 fanega.  ̂, ,

6 0  O tra id. llamada Saliirar dd
Pedazo Redondo. Cinda S, Martin 
Aya, M. Francisco Carrion, P- 
viuda de Juan Antón o Perez, y 
iV.. Pedro Pablo Herrero. Su ca-  ̂
bida 2  fanegas.

61 Otra id. llamada C9rral de Juan 
Perez. Cinda S viuda de Juan 
Antonio Perez, M. José Navarro,
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:p. camino de Zulema y N. Tomás 
Arenas Su cabida 2  fanegas.

^ 2  O tra id. llamada dé l a  Noria. 
Linda S. camino de Zulema. M. y 
V. Salvador Herreros y N. Andrés 
Villcna. Su cabida 1 fanega.

65 Otra id. I llamada Corral de la 
viuda de Manuel. Linda S. cape
llanía de D. Pedro Orliz, M. Be
nito González, P . Francisco Gon
zález y N. Antonio Valero. Su 
cabida 3 fanegas.

64  Otra id. llamada Canto de Ci- 
tarate Linda S. camino de Alca
lá. M. capellanía de D. Podro 
Ortiz, P. ‘carril de Alcalá y N. 
Francisco Carrion. Su cabida 1 
fanega.

65 O tra id. llamada el Gallinero 
de Jiménez. Linda S. Francisco 
Jiménez, M, Pascual Perez, P. 
Santiago Pedron y N. D. F ran 
cisco Villena. Su cabida 1 fa
nega.

66 Otra id., llamada Solana de los 
Altillos. Linda S , M. y N. Don 
Rafael Jara y P . Juan Parra. Su 
cabida 6  celemines.

67 O tra id. llamada los Altillos 
de Zulema. Linda S. Salvador 
Herrero, M. D. Rafael Jara, P . 
camino de Alcalá y N. Juan José 
Rodenas. Su cabida 3  fanegas.

68 Otra id. llamada Pedazo Re
dondo. Linda S. Carril de Zule
ma, M. Antonio H erero. P. José 
Pardo y N. D. Juan Francisco Vi- 
llena. Su cabida 7 fanegas.

69 Otra id. llamada Cueva de la 
Casilla del Pedazo Redondo. Lin
da Si camino del Nacimiento, M. 
viuda de Manuel González. P. Sa
turnino Solano y N. Juana Are
nas. Su cabida 1 fanega 6  cele
mines.

7 0  O tra id llamada Je la'Hoyuela. 
Linda S. Juan Ochando, M. h e 
rederos de Pascual Perez, P. Ga
briela Herrero y N. Francisco 
Verdej >. Su cabida 2  fanegas.

71 Otra id. llamada La Combra. 
Linda S. y M. D. Juan Francis
co Villena. P. Juan Ochando y 
N. Juan José Fernandez. Su ca
bida 6  celemines

72  Otra id. llamada del Corral de 
Bolinches. Linda S. Pedro Pardo, 
M. José Arenas. P. término de 
Casas-Ibañez, y  N. Diego Perez. 
Su cabida 1 fanega.

73 O tra id. llamada del Calvario. 
Linda S. y N camino de Casas- 
Ibañez, M. Gregorio González y 
P. D. Andrés Villena. Su cabida 6 
celemines.

74 Otra id. llamada Cerro de 
Nanoria. Linda S. camino de la 
Roya y Salvador Herrero. M. Juan 
Ochando, P. Maria Torres y N. 
Salvador Ochando, Su cabida 6 
celemines

En las anteriores porciones de 
terrenos, ha sido eliminada la p ro 
piedad particular. Su pasto to 
millo y aliaga. Tiene su abre
vador en la cañada de Vallen- 
quea. No tiene renta conocida. 
Se advierte que en las lomas nú
meros 5 . 4 y 15 tienen dere
cho á pastar en 12 fanegas de 
tierra, desde la Virgen de Marzo 
hasta 10 de Setiembre los gana
dos de D. Andrés y D. Juan Fran
cisco Villena y en los números 5, 
12 . 6. 8 . 9 . 10, 11 , 73 , 74 y 
55 tienen igual dereclio en 55 fa
negas de tierra D. Antonio María

Ferren y  Plegamans. Los peritos 
les han señalado la de 550  rs. 
anuales Han sido tasadas en 
2 0 ,3 6 0  rs. y capitalizada en 
11 .375  rs. sirviendo de tipo en 
la subasta la tasación.

ADYERTE?íCIAS.

4 /  No se admitirá postura que no 
cubra el tipo de la subasta.

2 . * El prc(5Ío en que fuesen rema
tadas las fincas, que se adjudicarán al 
mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de Corporaciones ci
viles, se paffará en 10 plazos iguales 
do 10 por lüO cada uno. El primero 
á los quince dias siguientes al de no- 
tiflearse la adjudicación, y los restan
tes con el intérvalo de un año cada 
uno, para qiie en nueve quede cubier
to todo su valor, según se previene en 
la ley de 11 de Julio de 1856.

3. ® Las fincas de mayor cuantía del 
Estado continuarán pagándose en los 
quince plazos y catorce años que pre
viene el articulo 6 .“ de la ley de pri
mero de Mayo de 1855 y con la boni
ficación del B por 100 que el mismo 
otorga á los compradores que antici
pen uno 6 mas plazos, podiendo esto 
hacer el pago del 50 por 100 en papel 
de la Deuda publica, consolidada ó di
ferida, conforme á lo que se dispone 
en las Instrucciones de 51 de Mayo y 
30 de Junio de 1833. Las de menor 
cuantía se pagarán en 20 plazos igua
les, 6 lo que es lo mismo, durante 
diez y nueve años.

A los compradores que anticipen 
uno ó mas plazos no se les hará mas 
abono que el 3 por 100 anual; en el 
concepto de que el pago ha de egecu- 
tarse al tenor de lo que se dispone en 
las instrucciones de 1 de Mayo y 30 
de Junio de 1856.

4. ® Según resulta de los anteceden
tes y demás datos que existen en la 
Administración especial de Ventas de 
Bienes Nacionales de esta provincia, los 
de que se trata no se hallan gravados 
con carga alguna, pero si apareciese 
posteriormente^ se indemnizará al com
prador en los términos que la ya cita
da ley determina.

5 . * Los derechos de expediente, has
ta la toma de posesión, serán de cuen
ta del rematante.

6 . * A la vez que en esta capiíal, 
y en elj mismo dia y hora se celebra
rán dobles remates en la villa y corte de 
Madrid y Juzgado de primera instancia 
de Casas-Ibañez por radicar la finca en di
cho partido.

NOTAS.
,1.* Se consideran como bienes de 

corporaciones civiles, los Propios, Bene
ficencia é Instrucción pública cuyos pro
ductos no ingresen en las Cajas del 
Estado, y los demás bienes que bajo 
diferentes denominaciones corresponden 
á las provincias y á los pueblos.

2.* Son bienes del ^Estado, los que 
llevan este nombre^ los de instrucción 
pública superior, cuyos productos in
gresen en las Cajas del Estado, los de 
secuestro del ex-Iufante D. Carlos, y 
los de las órdenes militares de San 
Juan de Jerusalen,- cualquiera que sea 
su nombre ú origen.

Albacete 9 de Abril de 1863.— 
Manuel Martin.

Comandancia de la Guar
dia civil.

Pliegóde condiciones econóniicás y facul
tativas que han de servir de base bajo 
las cuales han de efectuarse la subasta 
de las obras de reparación enlas Ca
sas-cuarteles de la Guardia civil de 
esta capital, Fí7/ar, Almansa y Bellin.
1.® Las obras indicadas han de ha

cerse llenando en todas sus partes los pre

supuestos que obran en cabeza del expe
diente sin poder modificar ni alterar sin 
autorización dol Comandante de Ingenie
ros Militares de este Distrito, cuyo ex
pediente estará de manifiesto.

2 . * Todos los materiales que se ne
cesitan han de aoopiarsen ántes de dar 
principio para que el Comandante de In- 
gieros ó en su caso el Maestro de obras 
de fortificación deseche aquellos que por 
su mala calidad no llenen las condicione 
y marcas establecidas en el Pais.

3 . » El Comandante de Ingenieros ó 
en su defecto el Maestro do fortificación 
vigilará las obras para que vayan con toda 
solidez y reglas de buena construcción.

4¡i. Servirá de tipo para el contrato la 
cantidad de siete mil seiscientos treinta y 
nueve reales vellón á que ascienden los 
•presupuestos.

5 . » El contratista se obliga á poner 
toda la madera que se encuentre rota; ó 
en mal estado, además de las que hay 
marcadas en los presupuestos. Al mismo 
tiempo, si durante las obras sufriera cual
quier pared ó parte de los edificios detri
mento alguno, ó se arruinase alguna 
avitacion por causa de dichas obras se 
obliga al (rematante á dejarlas á derecho, 
sin que por esto |pueda reclamar cantidad 
alguna.

6 . ‘ Los despojos útiles que resulten 
en las obras no tiene derecho á recogerlos 
ni á autilizarlos el rematante, y si queda
rán á favor del edificio, ó á disposición 
del Sr. Comandante de la Guardia ci
vil, y sí es Obligación del rematante el 
sacar los escombros fuera del edificio 
á donde la autoridad le designe.

7 . " La cantidad del remate, se abo
nará en dos plazos, el 1.® cuando cer
tifique el Comandante de Ingenieros do 
ir en su mitad, y el 2.® cuando ya ha
ya cumplido y llenado las condiciones 
establecidas para el efecto, prévio el cer
tificado y reconocimiento de todas ellas 
por el cuerpo de Ingenieros militares.

8 . a No se admitirá postura alguna sin 
que el interesado presente un fiador de 
notable arraigo y á satisfacción del Co
mandante de la Guardia civil, para que 
este responda al cumplimiento de la su
basta.

9 . * No se admitirá postura que es- 
ceda de la cantidad á que ascienden los 
presupuestos.

10. Será de cuenta del rematante 
los gastos que ocurran de subasta, tan
to de Peon-público y Escribano.

H . Las obras se han de dar por 
concluidas á los veinte dias de aproba
do y notificado el remate; y si ai espi
rar el plazo no hubiese terminado dichas 
obras, el Comandante de la Guardia civil, 
dispondrá se concluyan de cuenta del re
matante, quedando obligado á abonar los 
perjuicios que el Director de Ingenieros 
Militares le imponga por la falta de cum
plimiento.

12. La subasta tendrá lugar á los 10 
dias de publicado este anuncio en el Bo
letín oficial de e-̂ ta provincia, y en el lo
cal de las oficinas del Sr. Gobernador 
civil.

Albacete 12 de Marzo 1863.— P. A. 
D. El Comandante, el Teniente, Baldorae- 
ro Gutiérrez Saavedra.

Dirección general de Adnii- 
nislracion militar.

ANUNCIO.
Debiendo contratarse la adquisición 

por compra de cinco mil sefé!“ientas ochenta 
y dos arrobas castellanas de arroz; seis 
mil ochenta y cinco de habichuelas, y mil 
nuevecientas dos de aceite, de las clases y 
circunstancias que reúnan las muestras de 
cada uno de ellos, que con el pliego de 
condiciones y el de precios límites se en
cuentran de manifiesto en la Secretaría 
de esta Dirección general y en la oficina 
del Comisario Inspector do los servicios

' administrativos de los presidio! menores 
de Africa, establecida en la plaza de Má
laga, al suministro de los que se destinan 
los espresados artículos, se convoca por el 
presente á una pública y formal Uoilacioa 
con sujeción á  las recglas y fca'malidades 
siguientes:

1 . ® La subasta será simulíánea, te
niendo lugar en los estrados de esta Di
rección general y en la expresada oficina 
del Comisario de Málaga, bajo la presi
dencia de los respectivos Jefes, el día 27 
del presente mes, á la nna de su tarde, 
con arreglo á lo prescrito en el Real de
creto de 27 de febrero de 1832 ó Instruc
ción de 3 de Junio siguiente, y mediante 
proposiciones arregladas al modelo que á 
continuación se estampa; en concepto de 
que estas podrán abrazar el total de los 
artículos el de cada uno por separado, ó 
en menores proporciones de ellos; sirvien
do de base lo qué para esté caso establece 
el referido pliego-de condiciones.

2 . ® A las proposiciones indicadas de
berán acompañar los Ilcíladores, como ga
rantía de sus ólfértás, ej documento que 
acredite haber hecho depósito en la Caja 
general) ó .en las Tesorerías de Hacienda 
pública de las provincias respectivas, de 
una cantidad equivalente al 5 por loO  del 
importe de sus proposiciones, el que podrá 
ser en metálico, ó en su defecto, y con 
arreglo á las cotizaciones oficiales, en 
papel de la Deuda del Estado, consolidada 
ó diferida del 3 por 100, ó bien en accio
nes de carreteras y de ferró-carriles admi
sibles, según el Real decreto de,27 de 
Agosto de 1855, por su valor nominal.

3 . * Las proposiciones sé presentarán 
en pliegos cerrados ántes de constituirse 
el Tribunal de subasta; teniéndose enten
dido que principiado el acto no podrán 
admitirse otras, ni tampoco retirarse las 
ya presentadas. Dada la hura y comenzada 
la subasta^ se numerarán por artículos 
los pliegos cerrados que se hubiesen pre
sentado, á cuyo efecto se cuidará de hacer 
la conveniente espresion en las cubiertas; 
los que abiertos y leídos uno por uno, se 
harán constar en la propia forma en el 
acta que á este fin se redactará, sin per
mitirse discusión ni admitirse las propo
siciones que sean superiores á ios precibs 
límites fijados, ó que carezcan de Tos re
quisitos prevenidos, como son el depósito 
y demás reglas estipuladas en el modelo, 
declarándose solo aceptada la que resulté 
mas ventajosa.

4 . ® Si hubiere entre las proposiciones 
presentadas dos ó mas iguales y admisi
bles., contendrán sus autores entre sí oral
mente por espacio de un cuarto de hora; 
sirviéndoles de gobierno que las pujas se 
harán á la baja del tipo de precio que 
apareciera en ellas. Terminada la licita
ción, si por la antedicha éírcunsíáncia 
ocurriere, el Presidente declarará acepta
da la proposición que resultase mas benefi
ciosa; pero si los autores de proposiciones 
iguales no entrasen en contienda, ni nin
guno mejorase la suya, el Tribunal resol
verá la cuestión por la suerte, declarando 
aceptada la que resulte favorecida.

3 .‘ Si acaeciese que la proposición 
mas ventajosa obtenida en Málaga fuere 
igual á la aceptada por el Tribunal de su*- 
basta do esta Dirección general, se verifi
cará nueva licitación en ésta corte, en loé 
mismos estrados de la referida Dirección; 
el dia y hora que se señalará con la anti
cipación debida; en la cual solo podrán 
tomar parte los autores de las aceptadas, 
haciéndose la adjudicación dél servicio en 
favor de la que resulte mas ventajosa, 6 
por la suerte, conforme á lo establecido 
en la regla 4 ®

6 . ® El remate no podrá causar efecto 
hasta tanto que obtenga la aprobaciod dél 
Gobierno de S. M.; pero el compromisb 
del rematante correrá desde que se cele
bre el acto, cesando en el caso que este 
no merezca la Real aprobación.

7 . * Los liciladores que suscriban las 
proposiciones admitidas están obligados á 
garantizar su exacto cumplimiento por
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medio de fiador abonado, ó en su lugar á 
depositar una cantidad que cubra la octa
va parte del valor de las especies rpie les 
hubieren sido adjudicadas; siéndoles asi
mismo obligatorio hallarse presentes ó le
galmente representados en el acto de la su
basta, con objeto de que puedan dar las 
aclaraciones que se necesiten, y en su oaso 
aceptar y firmar el acta del remate; en la 
inteligencia que la falta de concurrencia á 
la subasta del proponente ó su apoderado 
no será obstáculo para su aceptación con 
todas las consecuencias, si apareciese la 
mas ventajosa.

Formulario de la proposición.
El infrascrito, vecino do......... . ente

rado del anuncio inserto en el Doletin de 
esta provincia (Gaceta oficial 6 Diario de
avisos de está córte) correspondi^'nte a!.......
de..........del ano actual,, se compromete á
entregar (las cantidades que fuesen, mar
cándolas, así como el precio, en letra) 
con entera sujeción al pliego de condicio
nes, de que estoy enterado.

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 7 de Abril de 1S65.—El Sub

intendente Secretario interino, Manuel 
Bonafós.

Gobierno de la provincia 
de Teruel.

Sección de Fomento.— 'Negociado l.°— 
Obras públicas.— Caminos vecinales.

Habiendo acordado la Exorna. Dipu
tación provincial crear seis plazas dé Di
rectores de caminos vecinales, con el suel
do de diez mil rs. anuales é iguales dietas 
que las señaladas á los Ayudantes del 
cuerpo de Ingenieros por ios trabajos de 
campo; y además otra plaza de delinean
te con la dotación de cinco mil; he dis
puesto llamar á concurso por el presente 
anuncio, á los aspirantes á los referidos 
cargos, quienes presentarán en el lérmi- 
nodeun mes á contar desde el dia de la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta ofi
cial, [sus solicitudes documentadas en la 
SeocioQ^e Fomento del Gobierno de esta 
provincia, uniendo á las mismas una rela
ción en forma de los servicios que tengan 
prestados en obras de importancia.

Para poder optar al destino de Direc
tor de caminos vecinales, e’ necesaj'io 
acreditar tener el Ululo de tal, ó de Inge
niero, Arquitecto 6 Ayudante de obras 
públicas, siendo en igualdad de circuns

tancias preferido el primero conforme á lo 
mandado en la Real órden de 51 de Mayo' 
último.

El que aspire á la plaza de delineante, 
también estará obligado á presentar el ti
tulo que haya obtenido por la Dirección 
general de obras públicas.

Lo que se insería en este periódico 
oficial para su mayor publicidad y cono
cimiento de las personas á quienes pueda 
i Q to P0SÜ'

Teruel 8 de Abril de 1863,— El Go
bernador, Manuel Somoza,

Alcaldía constitucional de 
Villarrobledo.

Don Manuel Santos Lema, primer Te
niente do Alcalde y encargado en la 
jurisdicción de esta villa por indis
posición del propietario.

Hago saber: Que no habiéndose he
cho proposiciones en las subastas cele
bradas para el arriendo por el año eco
nómico de' 1865 al 18G4 del arbitrio 
especial deí aprovecliamiento de las aguas 
d e j o s  abrevaderos’do la propiedad del 
común denominados carrillo grande y 
carrillo chico, en virtud de. lo dispues
to por el art. 45 de la instrucción de 
ocho-de Junio'de 1847 queda abierta 
la subasta hasta el dia 19 de los cor- 

.ríentes sirviendo de tipo la cantidad de 
1333 rs. 34 cént. ó sean las dos ter
ceras partes de la que se ha anuncia
do anteriormente y con arreglo al plie
go de condiciones que está de mani
fiesto en la Secretaria del Ayuntamiento.

Lo que se hace notorio por medio del 
presente para la éoncurrencia de Hcila- 
dores.

Villarrobledo 12 de Abril de 18G3.— 
Manuel Santos.—Julián de la Orden, Se
cretario accidental.

Ayuntamiento constitucio
nal de Tobarra.

Don José Hernández de Tejada, Alcalde 
y Presidente del Ayuntamiento Consli- 
tueional de esta villa.

Hago saber: Que no habÍéndo-.e pre
sentado D. Enrique. Espinosa Luna, hijo 
de D. Pedro, ante la Corporación Munici

pal que tengo el honor de presidir en el 
acto del llamamiento y declaración de sol
dados como comprendido en el sorteo para 
la quinta de este año con el número vein
te y cuatro, se cita, llama y emplaza por 
medio de este edicto á los efectos preveni
dos en los articulos 111 y 112 de la ley 
de 30 de Enero de 1836, para que se 
presente personalmente á ser entregado en 
la Caja Provincial el dia que corresponda 
ingresar en ella á los quintos de esta po
blación, advirliendo que caso de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que liaya lu
gar.

Tobarra 4 de Abril de 1863.— E. P ., 
José Hernández de Tejada.

Alcaldía constitucional de 
Montealegre.

Don Felipe Montes, Alcalde constitucio
nal de esta villa de Montealegre.

Hago saber: Que no habiéndose pre
sentado en el acto de la declaración de 
los seis soldados y seis suplentes del 
contingente de esta villa Manuel Molina 
Milla de Miguel de esta vecindad,, sin 
embargo de haber sido este citado per
sonalmente por ausencia de aquel, y no 
saberse su paradero, se le declaró sol
dado por p1 Ayuntamiento; y en su vir
tud se le cita y emplaza por esfe edic
to á los efectos prevenidos en los ar
tículos 111 y 112 de la ley de 30 de 
Enero de 1836 para que se presente 
personalmente en la Caja provincial el 
dia 24 del corriente á las ocho de su 
mañana para ingresar en la misma; pues 
de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Montealegre 10 do Abril de 1863.— 
Felipe Montes.— P. S. M., Julián Na- 

.varro, SrÍo.

Juzgado de primera instan
cia de Infantes.

Don José María del Todo, Juez de pri
mera instancia de este partido que de 
ser así el infrascrito Escribano dá fé-

Por el presente edicto hago saber: 
Que en este Juzgado y por la h'scri- 
bania del que refrenda so sigue causa

criminal de oficio en aberiguaoion dol 
autor ó autores del robo de una muía 
de labor, pequeña, de seis años, cas
taña, con paño en un ojo, do la pro
piedad de Pülonio Martínez vecirio de 
Alcaráz, ejecutado la noche del veinte y 
uno al veintidós del actual teniéndola 
encerrada en el corral de la casa de 
Antonio Ramos vecino de Villanueva de 
la Fuente, en la cual tengo acordado 
éntre otros particulares se espídan los 
correspondientes edictos para qué los Al
caldes constitucionales y demás autori
dades practiquen las conducentes diligen
cias en busca de dicha caballería, lo que 
en caso de encontrarla remitirán á mi 
disposición con las seguridades oportunas, 
así como la persona ó personas que la 
tengan en su poder para proceder con
tra las mismas á lo que haya lugar.

Dado en Villanueva de los Infantes 
á veinte y nueve de Marzo de mil ocho
cientos sesenta y tres.— José María del 
Xodú.—Por su mandado, José M. Al- 
marza.

Juzgado de primera instan
cia de Medinaceli.

El Licenciado Don Joaquín Martin, Car- 
ramolino Ruiz 'de la Bárcena Juez de 
primera instancia de esta villa de Me
dinaceli y su partido.

Por el presente, cito, llamo y em
plazo á Miguel Mas natural y vecino de 
Monovar, provincia de Alicante, de edad 
de cincuenta y ocho años, para que en 
término de treinta dias comparezca en es
te juzgado á ampliar su declaración en la 
causa de oficio que se instruye, sobre la 
muerte de Felipe García, soltero natural 
de Velilla, ocurrida por el desprendi
miento de una piedra en los trabajos que 
se construían para la vía férrea en el sitio 
titulado la Biblioteca término de Somaeo, 
que estaban á cargo del espresado Miguel 
Mas, el treinta y uno de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta y uno; con apercibi
miento de que si no lo verificare, le para
rá  el perjuicio que hubiere lugar: Y para 
que no pueda, alegar ignorancia se anun
cia el presente en el Boletín oficial de la 
provincia de Alicante, •

Dado en Medinaceli á veinte y ocho de 
Marzo dé mil ochocionlos sesenta y tres,— 
Joaquín Martin Carromolino.—Por man
dado de SS., Julián Muñoz.

Observaciones meteorológicas correspondientes á los días de Abril qne á continuación se expresan.
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Imp. de Serna y Soler, Rosario, 10.

P. 0 . del Catedrático Encargado,
Francisco Blanes.
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